
 

 

 13 de diciembre del 2021 

 

Sres.  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Temuco 

Presente 

Ref.: Acompaña documentos. 

Ant.: Resolución Exenta Nº2487. 

REQ-40-2020. 

  

 

   CLAUDIO MUÑOZ RIVEROS, abogado, cédula de 

identidad Nº10.704.304-7, con domicilio en Av. San Martín Nº745, Of. 504, de la 

ciudad y comuna de Temuco, en representación de la sociedad CONSTRUCTORA 

RUCOL LIMITADA, rol único tributario N°76.403.024-9, representada por don 

GERARDO COLIN MANDIOLA cédula de identidad Nº12.274.420-5, ambos para estos 

efectos de mí mismo domicilio, en el Procedimiento Administrativo                               

ROL REQ-040-2020, a Ud. Sr. Superintendente de Medio Ambiente, con respeto digo: 

Por esta presentación, conforme el requerimiento de información 

en el marco del expediente de Fiscalización DFZ-2020-426-IX-SRCA y Requerimiento 

de Ingreso REQ-40-2020 y Resolución Exenta Nº2487 de fecha 19 de noviembre de 

2021, dentro del plazo dispuesto en la referida resolución, se acompañan 

antecedentes y se solicita tener presente lo siguiente: 

Se requirió a mi representada entregar antecedentes respecto de 

los siguientes puntos: 

1. Documentos que den cuenta de la fecha exacta que inició su actividad de 

extracción de áridos en la hijuela Nº74. 

2. Documentos que den cuenta de la extensión total del área intervenida por la 

extracción de áridos, respecto de la ejecución del proyecto “Extracción de 

áridos Rucol”. 

3. Antecedentes que den cuenta del volumen de extracción de áridos total a la 

fecha, en el marco del desarrollo de su proyecto. Junto con ello, informar la 

capacidad de extracción diaria bajo la cual ha ejecutado su actividad. 

4. Permisos sectoriales y administrativos que le han sido otorgados para efectos 

de desarrollar la actividad de extracción de áridos. En caso que exista 

otorgamiento de permisos en trámite, copia de las solicitudes realizadas. 

5. Estado actual del proyecto de extracción de áridos. 



 

Conforme los descargos que fueron evacuados en su oportunidad 

en este mismo expediente,  mi representado es propietario de la Hijuela Nº74  de la 

comunidad indígena Domingo Melimán, comuna de Padre Las Casas, cuyo título de 

dominio rola inscrito a fojas 1801, Nº1714 del Registro de Propiedad del año 2013 del 

Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco, de una superficie de 4,01 

hectáreas. 

En el año 2019 mi representado solicitó a la Municipalidad de 

Padre Las Casas permiso para extracción de áridos otorgado mediante Decreto 

Nº3.315 de fecha 12 de diciembre del año 2019, por una cantidad de 2.000 metros 

cubicos. 

Es preciso señalar que el predio en cuestión previo a ser adquirido 

por mi representada ya había sido utilizado anteriormente para extracción de áridos 

por su anterior propietario Áridos Rio Seco Limitada. 

Que conforme consta de los títulos de dominio acompañados en su 

oportunidad al presente Expediente, se acreditó que mi representa es propietario de 

la hijuela Nº74 desde el año 2013, además es propietaria de las hijuelas Nº95 y Nº96 

desde el año 2015, predios colindantes a la hijuela Nº74.  

Que la mayor explotación observada en inspección corresponde a 

las hijuelas Nº95 y Nº96, anteriormente fueron explotadas por la empresa Áridos Río 

Seco Limitada. 

Que la explotación de áridos efectuada por mi representada 

Constructora Rucol Limitada corresponde exclusivamente a la parcela Nº74, parcela 

cuya superficie es de 4,01 hectáreas, no obstante se hace presente que el área efectiva 

donde se lleva a cabo la explotación de áridos es de aproximadamente 0,5 hectáreas 

de superficie. 

Al respecto en febrero del año 2020 se efectuó un levantamiento 

planimétrico  respecto de la Hijuela Nº74, donde se identifica el área explotada por el 

anterior propietario Áridos Rio Seco Limitada y el área explotada por Constructora 

Rucol Limitada, Planos que se acompañan a esta presentación. 

Que las parcelas Nº95 y Nº96, no son explotadas y no se encuentra 

mi representado efectuando labores extractivas de áridos en ellas, pues únicamente 

desde el 12 de diciembre de 2019, fecha en la que se obtuvo permiso de extracción 



municipal por parte de Municipalidad de Padre Las Casas, solo se ha efectuado 

extracción de áridos desde la parcela Nº74. 

Sobre el estado actual de la explotación de áridos informamos que 

respecto de la hijuela Nº74, la extracción se paralizo en Noviembre del año 2020. En 

dicha hijuela a la fecha solo se han efectuado trabajos de relleno con el objeto de 

habilitar la superficie excavada  para algún tipo de cultivo. 

Se hace presente que en diciembre del año 2020, se comenzaron 

los trámites para solicitar permisos de extracción de áridos para las hijuelas Nº 95 y 

Nº 96. Producto de la pandemia y dificultades internas del municipio se autorizó esta 

extracción a mediados del año 2021, acompañando a esta presentación los decretos 

Alcaldicios Nº1022 de fecha 07 de junio de 2021 que autoriza extracción de áridos en 

la Hijuela Nº96 por el plazo de 1 año y Decreto Alcaldicio Nº1281 de fecha 12 de julio 

de 2021 que autoriza extracción de áridos en la Hijuela Nº95 por el plazo de 1 año. En 

ambos casos se acompaña pago de permiso municipal de extracción. 

Se hace presente que por los niveles de agua en dichas hijuelas 

propios de la temporada invernal  se comenzaron los trabajos de extracción en el mes 

de Noviembre del 2021, encontrándose actualmente la empresa Constructora Rucol 

Limitada efectuando extracción de áridos solo respecto de las hijuelas Nº95 y Nº96, 

actividad de se desarrolla en el deslinde de ambas parcelas (Nº95 y Nº96) en una 

franja de aproximadamente 45 metros de largo por siete metros de ancho, donde se 

han extraído aproximadamente 1.500 metros cúbicos de áridos, área de extracción 

que se muestra en un croquis que acompañamos a esta presentación.  

A fin de acreditar los antecedentes y fundamentos expuestos, 

solicito a Ud. Sr. Superintendente de Medio Ambiente, tener por acompañados los 

siguientes documentos: 

1. Plano de Levantamiento Planimétrico Hijuela Nº74, Febrero 2020. 

2. Plano de Levantamiento Planimétrico Hijuela Nº74, Febrero 2020. 

3. Declaración simple acuerdo de la comunidad. 

4. Formulario de Solicitud Extracción de Áridos. 

5. Decreto Alcaldicio N° 003315, Municipalidad Padre Las Casas. 

6. Orden de Ingreso Municipal N° 954.364. 



7. Decreto Alcaldicio Nº1022 de fecha 07 de junio de 2021 que autoriza 

extracción de áridos en la Hijuela Nº96 y comprobante de ingreso Municipal. 

8. Decreto Alcaldicio Nº1281 de fecha 12 de julio de 2021 que autoriza extracción 

de áridos en la Hijuela Nº95 y Comprobante de ingreso Municipal. 

9. Croquis donde se indica el área actual donde se desarrolla extracción de áridos 

en las Hijuelas Nº95 y Nº96. 

     Es cuanto podemos informar, haciendo presente que en caso de 

requerir mayores antecedentes Constructora Rucol Limitada está disponible y llana a 

entregar los que sean solicitados por la autoridad Medioambiental.  

 

 

 

 

 

 

Claudio Muñoz Riveros 

Abogado 

CONSTRUCTORA RUCOL LIMITADA 
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